
 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 

la Información Pública. 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2182/2024 

Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para 

el Trabajo de la Ciudad de México 

Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 

Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las personas integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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 Solicitud 

Se requirió los oficios emitidos por la dirección general del sujeto obligado durante el mes de diciembre de 
2023.  

 Respuesta 

Se puede hacer la consulta directa en las oficinas del sujeto obligado.  

 Inconformidad con la respuesta 

Cambio de modalidad. 

 Estudio del caso 

El sujeto obligado no justifico de manera fundada y motivada el cambio de modalidad. 

 Determinación del Pleno 

Se revoca la respuesta. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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Instituto de Capacitación para el Trabajo de la 

Ciudad de México 

12 de junio de 2024 

INFOCDMX/RR.IP/2182/2024 

En contra de la respuesta emitida a 

una solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Cambio de modalidad, cargas de trabajo, consulta 

directa 

Ponencia del Comisionado Presidente 

Arístides Rodrigo Guerrero García 

 

 



 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2182/2024 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ ALONSO VILLANUEVA 
GONZALEZ 

 

Ciudad de México, a doce de junio de 2024.  

 
RESOLUCIÓN del recurso de revisión por la que se REVOCA la respuesta de 

Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México, en su calidad 

de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 090170824000089. 

 
GLOSARIO 

Código:  Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 
México. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud o solicitudes Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de 
México.  

Unidad: Unidad de Transparencia del Instituto de Capacitación 
para el Trabajo de la Ciudad de México, en su calidad de 
Sujeto Obligado. 
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De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.1 Solicitud. El veintidós de    abril1, la ahora persona recurrente presentó una 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual le fue asignado el folio 

090170824000089, mediante la cual se solicitó lo siguiente:    

Solicito todos los oficios con sus anexos, que haya emitido, firmado o enviado la 
dirección general a todas las áreas del ICAT u otras organizaciones durante el 
mes de diciembre de 2023. Gracias 

1.2. Respuesta a la Solicitud. Con oficio ICATCDMX/UT/307/2024 de fecha siete 

de mayo, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 

mediante el cual notifica a la persona recurrente el oficio suscrito por la dirección 

general de número ICATCDMX/DG/279/2024 en el que se manifiesta lo siguiente: 

Sobre el particular, de conformidad al artículo 7 último párrafo, 207 y 208 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de cuentas 
de la Ciudad de México, y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto para 
Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México, derivado de que la 
solicitud implica un análisis de información que sobrepasa las capacidades 
técnicas de esta área para su atención, se pone a la disposición del solicitante, 
toda la información y documentación para consulta directa en la oficina de esta 
Dirección General, ubicada en Calzada San Antonio Abad Número 32, piso 2, 
Colonia Tránsito, Alcaldía, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México, en días hábiles de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, no omito mencionar que para el ingreso a las 
instalaciones, deberá presentarse con una identificación oficial. 

1.3. Recurso de Revisión. El nueve de mayo, por medio de la Plataforma, la 

persona solicitante presentó su inconformidad a la respuesta emitida, señalando 

lo siguiente: 

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo 
manifestación en contrario. 
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Respecto a la solicitud de información pública presentada, el sujeto obligado, 
entregó y puso a disposición la información en un formato distinto al solicitado 
por el recurrente. La solicitud se presentó en modalidad “vía correo electrónico” 
y el sujeto obligado lo entregó y puso a disposición bajo la modalidad “consulta 
directa”, violando con ello los artículos 208, 213 y la fracción VII del artículo 234 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. Adicionalmente hizo mención en su respuesta 
que por cargas de trabajo no estaba en condiciones de dar respuesta en la 
modalidad solicitada, no acatando lo expresado en la fracción IV del artículo 235 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. Por último, existe una deficiencia e indebida 
fundamentación y/o motivación en la respuesta del sujeto obligado, mandatado 
en primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal y la fracción XII del 
artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. A este respecto, debemos 
recordar que Tribunal Constitucional del Perú mandató que “el contenido 
constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la información 
pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la información 
solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte de los 
organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido 
constitucionalmente, se correría el riesgo de que este derecho y los fines que 
con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p. Ej. los 
organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se 
afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin 
existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho 
de acceso a la información impone a los órganos de la administración pública el 
deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa” 
(Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de 
enero de 2003.) 

II. Admisión e instrucción. 

2.1. Recibo. El nueve de mayo, se recibió el acuse emitido por la Plataforma, 

mediante el cual la persona recurrente presentó su inconformidad con la respuesta 

emitida, por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, 

son contrarios de la normatividad. 
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2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El catorce de mayo el Instituto 

admitió el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, el cual se registró con el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2182/2024 y ordenó el emplazamiento respectivo.2 

2.2 Diligencias para mejor proveer. El Sujeto Obligado no remitió la información 

requerida en vía de diligencias para mejor proveer.  

2.3. Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El Sujeto 

obligado no remitió manifestación de alegatos. 

2.4. Manifestación de alegatos por parte de la Persona Recurrente. Mediante 

correo electrónico enviado a la Ponencia del Comisionado Presidente, se recibió 

escrito por parte de la persona recurrente el día quince de mayo.  

2.6 Admisión de pruebas, alegatos y cierre. Mediante acuerdo de fecha diez de 

junio3, al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con 

los medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la 

elaboración del proyecto de resolución correspondiente.  

Circunstancias por las cuales, el presente Recurso de Revisión es presentado 

ante el Pleno de este Órgano Garante para que se emita la presente resolución, 

por lo que, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el nueve de mayo a las partes por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
3 Notificado a las partes con fecha diez de junio.  
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con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y 

apartado A de la Constitución Federal; 42, fracción II, 142, 150 de la Ley General;  

49, párrafo 3 de la Constitución Local; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 

214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

1.2. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de nueve de mayo, el 

Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por considerar que 

reunía los requisitos previstos en los artículos 234 y 243 de la Ley de 

Transparencia. 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la 

siguiente tesis de jurisprudencia, emitida por el PJF que a la letra establece lo 

siguiente: APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.4 

 
4“Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 

186/2008 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa. APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 

sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna.  

Por lo anterior, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo 

del presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal 

cumplimiento a lo establecido por la Constitución Federal, Ley General, la 

Constitución Local y Ley de Transparencia. 

 

1.3. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la 

solicitud de información, la respuesta del Sujeto obligado, los agravios de la parte 

recurrente, así como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes: 

a) Solicitud de Información. La persona recurrente solicito todos los oficios con 

sus anexos, que haya emitido, firmado o enviado la dirección general a todas las 

áreas del Sujeto Obligado u otras organizaciones durante el mes de diciembre de 

2023. 

b) Respuesta del sujeto obligado.  El sujeto obligado menciona que derivado 

que la solicitud implica un análisis de información que sobrepasa las capacidades 

técnicas de esa área para su atención, se pone a la disposición del solicitante, 

toda la información y documentación para consulta directa. 

 
beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de 

las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio 

contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la 

Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior 

de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con 

base en los agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia 

subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público 

y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está 

facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados 

por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
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c) Agravios a la parte recurrente. La solicitud se presentó en modalidad vía 

correo electrónico y el sujeto obligado lo entregó y puso a disposición bajo la 

modalidad consulta directa, violando con ello los artículos 208, 213 y la fracción 

VII del artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Adicionalmente hizo mención en 

su respuesta que por cargas de trabajo no estaba en condiciones de dar 

respuesta en la modalidad solicitada, no acatando lo expresado en la fracción IV 

del artículo 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

d) Alegatos. La persona recurrente envía a manera de alegatos las siguientes 

consideraciones respecto al caso que nos ocupa: 

Los servidores públicos de las áreas administrativas del Sujeto Obligado 
incumplen con las obligaciones dictadas por la Ley en la materia, excusándose 
una y otra vez en “cargas de trabajo”, “la información no se encuentra 
sistematizada en las forma (SIC) en que es requerida”, “implica un 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepasa las 
capacidades técnicas”, “imposibilidad práctica de hacerle llegar la información 
requerida en los términos que solicita”. 
… 
En el Sujeto Obligado existe una fuerte opacidad que ya es necesario 
transparentar y hacer pública. 
Argumento tal afirmación en las respuestas a las solicitudes que, tal como 
sucedió en la respuesta a la solicitud de información citada supra caen en los 
supuestos de negligencia, mala fe y dolo por parte del Sujeto Obligado 
considerado en la fracción II del artículo 264 de la Ley de Transparencia. 
El Reglamento de la Ley en la materia también es claro al respecto en sus 
artículos 40 que dice a la letra: “Las personas que presenten solicitudes de 
acceso a la información pública deberán señalar un domicilio ubicado en el 
territorio del Distrito Federal O UN MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES” 
(el énfasis es nuestro) y la fracción V “A TRAVÉS de INFOMEXDF;” (el énfasis 
es nuestro) del 41, ya que la solicitud de información requerida se marcó DESDE 
UN PRINCIPIO el correo electrónico. 
… 
El Sujeto Obligado, vulneró mi derecho de acceso a la información, ya que no 
informó de manera concisa de qué documentales se encontraba integrada la 
información requerida, que pondría a mi disposición en consulta directa, además 
de que omitió señalar que la documentación podría contener información de 
acceso restringido, en cuyo caso debió de someter ante su Comité de 
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Transparencia la elaboración de las versiones públicas solicitadas, 
adicionalmente no ofreció fechas y horarios suficientes para llevar a cabo la 
consulta directa ni indicó el nombre de la persona servidora pública que sería la 
encargada de supervisar la consulta de la información, asimismo omitió indicar 
a la parte recurrente que durante la celebración de la consulta directa puede 
acceder a copia simple y/o certificada de la información, previo pago de derechos 
correspondiente o tomar registro fotográfico de la misma. 
La respuesta del Sujeto Obligado es a todas luces, carente de exhaustividad, así 
como de fundamentación y motivación, al no haber fundado y motivado el cambio 
de modalidad, ni especificar las fechas y los horarios de consulta, ni la 
información de acceso restringido que esta podría contener, no hay precisión en 
el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto administrativo, debiendo existir 
congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 
La respuesta del Sujeto Obligado careció de la fundamentación y motivación 
necesarios para que se consideren válidos los actos administrativos, tal y como 
se establece en la fracción VIII del artículo 6 de la LPADF, de acuerdo con cual, 
para que un acto sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado 
y motivado, citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, 
así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, 
situación que en el caso concreto no aconteció. 
Se solicita la suplencia de la queja a favor del recurrente, según el artículo 239 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
Adicionalmente, se solicita aplicar la prueba de interés público con base en 
elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, con base en el artículo 
242 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
Así, dado lo mandatado en el artículo 250 de la Ley de Transparencia, es mi 
deseo NO conciliar con el Sujeto Obligado ya que no solicito algo que este fuera 
de lo establecido en la Ley en la materia y SI exijo que se impongan las sanciones 
que se encuentran dictadas en la Ley en comento a las personas servidoras 
públicas del Sujeto Obligado. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud 

de información pública con número de folio 090170824000089 presentada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el 

recurso de revisión, documentales que se tienen por desahogadas por su propia 
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y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido 

por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 

establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que 

se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de 

la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la 

experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la 

sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la 

experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

1.4 Caso Concreto. Expuesta la postura de la persona recurrente, este Órgano 

Colegiado procede al análisis de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, 

con motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular, 

en términos de los agravios expresados. 

De conformidad con el articulo 234 fracción VII, el recurso de revisión procede, 

entre otras, cuando la notificación, entrega o puesta a disposición de información 

en una modalidad o formato distinto al solicitado. En el caso concreto, la persona 

recurrente solicito que la documentación relativa a los oficios de la Dirección 

General del sujeto obligado durante el mes de diciembre de 2023 se le hicieran 

llegar vía correo electrónico, tal como se puede apreciar en la plataforma. 

El sujeto obligado, si bien justifica que por cargas de trabajo, le es imposible 

entregar en esa modalidad la información, no funda ni motiva de conformidad a lo 

establecido en el artículo 213 de la Ley de Transparencia que a la letra dice:  
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El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el 
solicitante.  
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 
 

Aunado a lo anterior, es menester mencionar que el artículo 235 fracción IV de la 

Ley de Transparencia considera que existe falta de respuesta cuando el sujeto 

obligado haya manifestado al recurrente que por cargas de trabajo o problemas 

internos no está en condiciones de dar respuesta a la solicitud de 

información.  

El sujeto obligado fundamenta su respuesta en los artículos 207 y 208 que 

mencionan lo siguiente:  

Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los 

plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 

solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada. 

En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como 

su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto 

obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.  

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita.  

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

No obstante, lo anterior, el sujeto obligado no especifica el hecho que la 

entrega de la información sobrepase sus capacidades técnicas, toda vez que 
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la carga de trabajo, como se menciona con anterioridad no es impedimento 

para la entrega de la información por la vía que solicito la persona recurrente.  

Ante todo el cúmulo de argumentos lógico-jurídicos expuestos en el presente 

considerando, se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se 

encuentra ajustada a la normatividad, circunstancia que se encuentra vinculada 

con lo previsto el artículo 6º de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, fracción VIII, 

respecto a que todo acto emitido por la Autoridad competente para que se 

encuentra revestido de certeza jurídica debe de estar debidamente fundado y 

motivado.  

Es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables al caso concreto, 

además de expresar los motivos por los cuales el proceder del Sujeto Obligado 

no encuadra lógica y jurídicamente, dentro de la norma, circunstancia que en la 

especie ocurre respecto al fundamento legal utilizado por el sujeto de mérito, más 

no así por cuanto hace a la motivación con la que pretende dar atención a la 

Solicitud que nos ocupa, ya que como ha quedado expresado en líneas 

precedentes la misma no fue realizada apegada a derecho. 

Al respecto, es importante citar la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y 

LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 

ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 

FALLO PROTECTOR”.5 

 
5 Registro No. 170307. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Página: 1964. 
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1.6. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia. 

1.7. Orden y cumplimiento. 

I. Efectos. El Sujeto Obligado, deberá emitir una nueva respuesta en la que se le 

proporcione a la persona recurrente los oficios con sus anexos, que haya emitido, 

firmado o enviado la dirección general a todas las áreas del Sujeto Obligado u 

otras organizaciones durante el mes de diciembre de 2023. 

 
Tesis: I.3o.C. J/47. Jurisprudencia. Materia(s): Común. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 

DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de 

fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta 

fundamentación y motivación exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir 

dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se 

produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal 

aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede 

subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida 

fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta 

inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o 

encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se 

indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están 

en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta 

de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que 

la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos 

constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos 

formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en 

el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de 

elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, 

advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el 

amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se 

ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son 

incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será 

menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada 

incorrección.  
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II. Plazos. La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá 

notificarse al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se REVOCA el 

recurso de revisión, con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y se le ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días 

de conformidad con el último párrafo del articulo 244 de la Ley de Transparencia. 

  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 
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la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte Recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

QUINTO. Este Instituto, dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto.  
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